
 
 

JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO DE MANIZALES, CALDAS  
 

Nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado:       17486-61-06-802-2017-80114-00 

Delito:            LESIONES PERSONALES CULPOSAS  

Acusados:       DANIEL ANDRÉS LONDOÑO LOAIZA  

Proceso:         ABREVIADO 

 

Se AVOCA el conocimiento del proceso bajo trámite especial abreviado 

con Radicado N° 17486-61-06-802-2017-80114-00, adelantado en contra del 

señor DANIEL ANDRÉS LONDOÑO LOAIZA por el delito de Lesiones 

Personales Culposas contemplado en el Código Penal. 

 
Por lo anterior, se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA 

CONCENTRADA, el DÍA OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) A LAS TRES DE LA TARDE (3:00 P.M.).  

 

Por secretaria notifíquese a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

WILLIAMS FELIPE IBÁÑEZ JURADO 

JUEZ 


